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¿ A D O N D E ESTA E L M A L ? ¿ E N L O S 
H O M B R E S , Ó E N E L SISTEMA? : 

' . • • • < : • . - . : • • 

No es nuestro ánimo convertirnos 
en apologistas del sistema que .ac
tualmente rige á la España, ni tam
poco recriminar la conducta, dej los 
que á toda costa quisieran persua
dir al pueblo de que el>auevo órU 
den de cosas adoptado i, y que pa* 
rece uua consecuencia: forzosa del 
andar de los tiempos ;¿; es causa del 
descontento de los que sevendenpop 
verdaderos amigos déla justicia, cp« 
mo opuesto á la felicidad de la Na
ción, y á la prosperidad pública y 
privada. Tratamos solo de> hacer; coa 
toda la imparcialidad posible , al
gunas ligeras observaciones sobre es--
ta cuestión, que creemos no se ha tra-> 
ti\do aun de exprofesq, por si pue-. 
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den éontr'ibiúr •& disipa* éúroYes muy 
generalinente-admitidos. 
_,, ,JEs .incontestable, que?la ^gvqhif. li
ción de España ha sido un resulta
do necesario de la insurrección de 
la lac ión 1 : paca .repeler con la füer-r 
z a ' l a - audacia:: de. :un conquistador 
que habia decretado, su esclavitud. 
Tatnbiení ha ssjque en el1 estado _gn 
que quedó-laj nación después1 del a-
bandono ó' separación- de sus go
bernantes, era necesario ¡pensar en 
establecer; aquel gobierno ,'que sien
do análogo al espíritu-de sus leyes, 
y por consiguiente al?genio y cos
tumbre de sus; naturales:; fuese al mis
mo tiempo:, el i mas adequado á las 
circunstancias en que se hallabamues-
tea sociedad. Esto supuesto pregun
tamos: ¿que sistema de.gobierno hu
biera podido: adoptarse para conci- ) 
liar los ániaios'de todos, sin dar lu
gar al descontento de ninguna ¡clase, 
y que- ademas hubiese tenido l a i n r 

dispensable.cualidad de ser á'propó
sito para reanimar, el espíritu públi-' 
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co , á fin de- emplear -del-'modo mas 
Ventajoso los esfuerzos-.unidos de la 
Nación? Seria de desear que alga-* 
no de los muchos declamadores, cu-f 
ya constante ocupación es buscar des 
fectos en fel plan de gobierno->actüal, 
nos resolviese este problema, que se
gún nuestro ilustrado rentender abuni 
daen'dificultades insuperables, ••;-. 

•Parece fuera de duda que aun los. 
mas opuestos» á las ideas del dianq 
hubieran llevado á bien qtie l a n a t 
cion , resignándose en manos'de u» 
militar.i se;hubiese sometido, á una 
especie jde (Heladura;. sin-.-otra ley 
qaie el¡ capricho del g.efe. .suprema; 
que á pretexte- de la.mktdde lapa* 
tma j.las .-hiciese1 ó deshiciese según 
yí-comoile acomodara, bnsii . n , ¿ 
• /•Un gobierno aristocrático, en. qué 

i la alta nobleza, hubiese dirigido y 
dado leyes al pueblo, , ciertamente 
que habría sido solo del gusto de 
los interesados en tan degradante £ 
infame institución. ..i of , . 
. L a aristocracia de los-golillasi, 

É 
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tal vez mas odiosa que la anterior; 
sin duda que hubiera producido el 
mayor descontento, no solo en las 
primeras clases del pueblo, «ino aun 
en-las mas humildes. 

Luego en la imposibilidad de te
ner por el momento un rey que hu
biese llevado adelante y sin altera^ 
cion el sistema antiguo de gobier
no , (tínico medio de sofocar las que
j a s ; no de extinguir el desconten
to que de muchos siglos tenia su 
asiento entre nosotros ) habíamos de 
venir á1 parar á un orden de cosas 
poco mas 6 menos como el presen
te. Una representación nacional, ele
gida por medios mas ó menos po
pulares, era todo lo que podía ele
girse ; siendo ademas evidente, que 
la voluntad del pueblo bien lo ex
presó desde los primeros momentos; 

Pues ahora bien, ¿si el sistema del 
gobierno actual es el mas análogo 
á nuestra antigua legislación , y los 
deseos de las diversas clases del es-
cstado se llenaron desde luego con 
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el renacimiento de esta saludablcins-
titucion, ¿en que ha pecado para es
tas mismas clases el nuevo orden 
de cosas? ¿duales son los vicios de 
un sistema tan odiado ahora por 
los partidarios del antiguo desor
den? ¿En que se ha contrariado el 

• voto de la nación? Se responderá 
tal vez que el haberse separado 
de los interesantes objetos áe guer
ra y hacienda, mezclándose en asun
tos impropios de las circunstancias, 
y promoviendo reformas y noveda
des intempestivas, ha sido la causa 
de la desunión de voluntades, y del 
choque y oposición de las primeras 
clases del estado, j Insensatos los que 
así hablan! ¿ Gomo ocuparse con 
provecho de guerra y hacienda , sin 
antes buscar los medios "de aumen
tar los exércitos , y mantenerlos, sin 
aniquilar de todo punto á la Na
ción ? ¡Que! ¿en un estado , y 
mas en revolución , puede perfec
cionarse un ramo de la adminis
tración pública aisladamente, sin ha-
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©er manchar ala vez los demás igual* 
mente hacia swperfeccion? Aunquelas 
Cortes no"lwljiesen jánias pensado^ 
ni-hecho la Constitución ./-que tanto 
punza á los muirquislas, ¿no habian 
de haber, chocado con las mismas 

'. clases que ahora, en el. meto hecho 
de buscar los;-medios d e .aumentar 
los recursos, nacionales, único rao» 
do de hacer-,..la -guerra ,-y ¡aumen
tar la Hacienda pública ? Al cabo-, 
¿quien ha de contribuir ? ¿quien 
ha de desprenderse dé una parte de 
m< fortuna? ¿¡el poderoso , ó el que 
nada tiene ?i: Y. en la clase de- los 
poderosos , ¿ quienes deben contrú-
buir con . preferencia ? ¿ los que 
han aumentado» sá$ fortunas' por 
un efecto, del .trabajo y . l a indus
t r ia ; ó aquellos n , quienes la na
ción dio lo: que poseen por un efec
to de generosidad mal entendida 
muchas veces.? , : , , • , 

E l choque? d,e> las Opiniones y el 
descontento de estas gentes , ¿ no 
hubiera sido ¡siempre seguro :, siem-
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pre el mismo ¡que ahora¡? El sa* 
grado nombre de Religión ¿.no 
hubiera servido como ahoi:a, á escu
dar. al bando .de los egoístas-,v que 
no tienen mas¡ Dios , mas ¡patria, 
ni, mas religión-que sus-gooes y.pus 
riquezas ?. d , . -. 
.Convengamos en que en:toda rer 

fonma , por útil y necesaria: que 
sea , siempre ha de iiaben un gran 
número de; descontenias^que.; hagan 
la guerra al gobierno del modo y 
con las armas que tengan, á su dis
posición ; y qué estos son siempre 
los que pierden en el cambio po
lítico de las cosas* 

Todo lo dicho termina á demos
trar , que el mal no está en el sis
tema , por defectuoso que este se 
suponga , sino en los hombres , pues 
qualquiera que hubiere sido la for
ma de gobierno que la revolución 
hubiese forzado á tomar á España, 
qualquiera que hubiesen sido sus 
ideas y principios , y. las reformas 
que hubiese intentado , impulsado de. 
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las circunstancias , los mismos que 
ahora denigran al gobierno y al sis
tema , porque el trastorno político 
les ha perjudicado (sin poder ser por 
menos) lo hubieran hecho entonces, 
y por los mismos medios. Lo que 
conviene , y hace falta , es energía 
para echar á tierra las cabezas de 
los descontentos facciosos , que á pre
texto de religión , quieren llevarnos 
á una anarquía espantosa. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. t 
A cargo de D. ít. Vergca.. 
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